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Guayaquil, Julio 28 del 2016. 

Señorita 

Mildred Gabriela Coloma Jiménez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, mediante Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INDUSTRIA-TORPLAS S.A celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de 

CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

conformidad con el articulo vigésimo quinto del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía INDUSTRIA-TORPLAS S.A, consta en la 

escritura pública que autorizó la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, María 

Alejandra Saltos Andrade, el siete de diciembre del 2015, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón GuayaquitelT5 de diciembre del 2015.     

    

  
  

Secretaria Ad-Hoc. 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designado. 

Guayaquil, Julio 28 del 2016. 

  

C.C.No. 092272349-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 
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En cumplimiento con lo dispuesto ema ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de 'Agosto.del dos mil dieciseis queda inscrito el .. 
presente Nombramiénto de Gerente General, 'de- -la- Compañía A 
INDUSTRIA-TORPLAS S.A., a favor de MILDRED GABRIELA A 
COLOMA JIMENEZ, de fojás 34.695 a 34.698, Registro de. 
Nombramientos número 9.249, 
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La 2... sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la-Eey de Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. á 
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